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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
Bogotá, DC., doce (12) de agosto de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-887.106

T-919.185

T-952.103 al T-952.403

T-952.405 al T-952.833

T-952.835 al T-953.264

T-953.266 al T-953.435

T-953.437 al T-953.457

T-953.459 al T-953.510

T-953.512 al T-954.038

T-954.040 al T-954.134

T-954.136 al T-954.164

T-954.166 al T-954.663

T-954.665 al T-955.151

T-955.153 al T-955.432

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

	T-927.113

	T-934.909

	T-935.823

	T-936.111

	T-936.492

	T-936.499

	T-937.422

	T.937.578


R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-936.111:
actor: Luz Miriam Echeverry López

T-936.492:
actor: Elvira de Jesús Pacheco Ortiz

T-937.578:
actor: Aida Marina Bisibicuth

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-927.113

	T-934.909

	T-935.823

	T-936.499

	T-937.422


TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-936.111:
actor: Luz Miriam Echeverry López

T-936.492:
actor: Elvira de Jesús Pacheco Ortiz

T-937.578:
actor: Aida Marina Bisibicuth

T-952.128:
actor: Inés Bustamante Moreno

T-952.179:
actor: Iveth Cortez

T-952.184:
actor: Nereila Arrieta Coba

T-952.695:
actor: Margarita Moreno Leal

T-953,256:
actor: Cielo Esther Barraza Santa Cruz

T-953,410:
actor: Raimundo Mendoza Arouni
T-953,645:
actor: Gaby Ortiz Muñoz
T-953,802:
actor: Omar Reyes Bulla
T-954,191:
actor: Ricardo Sandoval Tinjaca
T-954,260:
actor: Luis Alfonso Sabogal Rengifo
T-954,354:
actor: Adriana Sanabria Méndez
T-954,399:
actor: Dora Adriana Reyez Martínez
T-955,003:
actor: Monica María Hoyos Bedoya
T-955,157:
actor: Liliana Anzola Plazas
T-955,292:
actor: Archipielago Power and Light Co. S.A. 
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del doce (12) de agosto de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-952.128:
actor: Inés Bustamante Moreno

T-952.179:
actor: Iveth Cortez

T-952.184:
actor: Nereila Arrieta Coba

T-953,410:
actor: Raimundo Mendoza Arouni
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-936.111:
actor: Luz Miriam Echeverry López

T-954,191:
actor: Ricardo Sandoval Tinjaca

 MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-955,157:
actor: Liliana Anzola Plazas

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-955,292:
actor: Archipielago Power and Light Co. S.A.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-953,256:
actor: Cielo Esther Barraza Santa Cruz

T-955,003:
actor: Monica María Hoyos Bedoya

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-953,802:
actor: Omar Reyes Bulla

T-954,260:
actor: Luis Alfonso Sabogal Rengifo

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-936.492:
actor: Elvira de Jesús Pacheco Ortiz
T-954,354:
actor: Adriana Sanabria Méndez

MAGISTRADO RODRIGO UPRIMNY YEPES

T-953,645:
actor: Gaby Ortiz Muñoz

T-954,399:
actor: Dora Adriana Reyez Martínez

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-937.578:
actor: Aida Marina Bisibicuth

T-952.695:
actor: Margarita Moreno Leal

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Acumular entre sí y al expediente T-952.128 los procesos T-952.179 y T-952.184 seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Araujo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, remítase el expediente T-954.165 al Juzgado cincuenta y seis (56) Civil Municipal de Bogotá, con el fin de que éste resuelva si la impugnación presentada por Salud Total fue oportuna y que decida en consecuencia.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALFREDO BELTRÁN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E.)
